
ÎVtiM. 80. Viernes 20 de Mayo de 1864. .517

jOektin ©Mal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

^e ptabSSea Sos Idoniing^os, ¡Slarics, «lueves y VîeB*iacs de cada semaiaa.

Las leyes, y disposiciones generales delGobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialnaente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. {Ley de '3 de Noviem
bre de 1857.7

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los HoleUnes oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. f'lieales órdenes de 3 de Abril y 3 de Agosto 
de 1839.)

SECCION PKIMERA.

SECGIONES EN QUE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circularesy 
Reglaraentosautorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
olimos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

•2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3.* Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PAUTE OFICIAL BE LA GACETA.

P tC.SIDENCíA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

-------fisia «© eass—----------

S. M. la ncilla nuestra Señora 
(Q. n- G.) y su augusta Real fami
lia continúan cu el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1948.

GOBIERNO DE EA PROVINCIA.

CIRCULAR ACLARATORIA.

PRES^^ FORRlílS.

En el repartíiníenlo adi
cional de presos pobres, pu
blicado en el Boletín oficial 
de esta provincia núm. 77, 
del Dominjio 15 del actual, 
por un error de imprenta se 
dice «por los 2.993 rs. que 
dejaron de ingresar los que 
se afjregaroii desde Mayo de 
1862, en que lo 'verificaron»; 
y debe leerse «por los 2.993 
reales que dejaron de ingre
sar los que se segregaron des
de Mayo de 1862, en que lo 
Aerificaron.»

Cuya rectificación be dis
puesto anunciar á fin de evi

tar las dudas y torcidas in
terpretaciones que pudieran 
bacer los pueblos intere
sados.

Valladolid 18 de Mayo 
de 1864.

El Gobernador, 
Bartolomé Hermida.

Núm. 1949.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Presupuestos.—Negociado 5.''

Me es muy sensible ver que los 
Alcaldes de los pueblos de esla pro
vincia, que se expresan á continua
ción, apesar de lo avanzado del liem« 
po y de los deberes que les imponen 
varias disposiciones superiores recor
dadas con amplias esplicaciones por 
la circular de este Gobierno de 10 
de Enero último, inserta en el Bole
tín oficial del mismo mes, núm. 10, 
no han remitido al mismo para su 
aprobación los presupuestos ordina
rios correspondientes al año próximo 
económico, acompañados de las pro
puestas de arbitrios con que cubrir 
el déficit que en aquellos resulte.

Ya conocen dichas autoridades mi 
ardiente deseo de que cumplan con 
el mayor esmero y puntualidad sus 
diversas obligaciones, porque así 
secundarán el de! Gobierno de S. M., 
que con solícito é incansable afan 
procura el bien de los intereses de la 
Nación, y porque corresponderán al 
mismo tiempo á la confianza que les 
dispensaron sus administrados; y sin 
embargo de esto, en un servicio tan 
importante como es el de presupues
tos, se muestran con una indiferencia 

y abandono, que sobre desconcep
tuarles en alto grado, pueden ocasio
nar perjuicios de consideración.

Para evilarlos. se hace preciso lo
mar medidas de rigor, que aunque 
las rechaza mi carácter, son bien me
recidas por los Alcaldes á quien me 
vengo refiriendo: en su virtud pre
vengo á estos, que si para el día 28 
del corriente mes no han enviado á 
este Gobierno los citados presupues
tos y propuestas de arbitrios, les exi
giré sin contemplación alguna la 
mulla de doscientos reales con que 
ahora les conmino, adoptando á la 
vez las demás providencias que juz
gue procedentes.

Valladolid 19 de Mayo de 1864.

EI Gobernador, 
Bartolomé Hermida.

Pueblos en descubierto del servicio 
indicado.

Bobadilla del Gampo. 
Lomoviejo.
Moraleja de las Panaderas.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres. 
Montealegre.
Tamariz.
Vi lalba del Alcór. 
Adalia.
San Cebrián de Mazote.
San Pelayo.
Tiedra.
Castrejon.
Castronuño.
Fresno el Viejo.
Nava del Rey.
Siete Iglesias. 
Alcazarén.
Ataquines. 
Boecillo. 
Fuente Olmedo. 
Matapozuelos.
Mojados.
La Pedraja.
Portillo.

San Pablo de la Moraleja.
Ventosa de la Cuesta.
Zarza (La.)
Canalejas de Peñafiel.
Fompedraza.
Olmos de Peñafiel.
Santivañez de Valcorba.
Sardón.
Bamba.
Marzales.
Pedrosa del Rey.
Torrecilla de la Abadesa.
San Martin de Valvení.
Villavaquerin.
Ciguñuela.
Geria.
Puente Duero.
Traspinedo.
Villabañéz.
Villanubla.
Bolaños de Campos.
Quintanilla del Molar.
Villabarúz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Listas Electorales.

CIRCULAR.

Por el correo de este dia remito á 
los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, un ejemplar de las 
listas electorales para Diputados á 
Córtes y provinciales, que han sido 
ultimadas el dia 15 del actual, á fin 
de que las espongan al público por 
término de seis dias en las Gasas 
Consistoriales, pero de manera que no 
se estropeen ni manchen, puesto que 
han de servir por espacio de dos años 
y se han de esponer siempre que 
ocurra alguna elección durante dicho 
periodo.

Encargo pues á los Señores Alcaldes 
y muy especialmente á los Secretarios 
de Ayuntamientos, procuren tener el
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mayor cuidado en la conservación de 
dichas listas, y prevengo á los prime
ros que á vuelta de correo, sin falta, 
me acusen recibo de las. mismas

Valladolid 20 de Mayo de 1864.

El Gobernador, 
Bartolomé Hermiiía.

Núm. 1905.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Debiendo contratarse en remate 
público, que tendrá lugar el dia 10 
de Junio próximo, en la Secretaría 
de este Gobierno de provincia, la 
cpnslriiccion de vestuarios para los 
vigilantes de está capital, se inserta 
á continuación el pliego de condicio- 
iies, bajo las cuales se ha de verificar 
la subasta; advirtiendo que no se ad
mitirán, teniéndose por no presenta
das, las proposiciones que no se ajus
ten exacíamente al modelo inserto al 
final de dicho pliego.

Pliego de condiciones bajo las cúales 
se ha de celebrar la subasta para la 
construcción de vestuarios con des
tino á los vigilantes de esta capital.

1/ Las prendas cuya construc
ción se rematará con el precio prefi
jado como tipo máximo para cada 
una de ellas, son las siguientes:

Rs.vn.

Treinta ponchos de pañó¿ 
color de lana, fábrica de 
Villoslada, de primera ca
lidad. con cuellos y vueltas 
de paño fino verde, cuer
pos y mangas forradas de 
tartan ó bayeta, y vistas do 
Orleans negro en las escla
vinas, bolones de metal 
blanco, con las iniciales 
V. P., y las mismas inicia
les del propio metal en los 
cuellos, al respecto de cien
to ochenta reales cada uno. b.400

Treinta levitas de paño 
veintidoseno, azul turquí, 
tihte lina, fábrica de Tarra
sa, cuellos y vueltas del 
mismo color, con vivos ver
des, iguales bolones y le
tras en los cuellos que los 
ponchos, cuerpos y mangas 
forradas de percalina de 
lustre color de plomo, y 
vistas de orleans negro en 
las faldas, á ciento setenta 
reales cada una................... 5.-100

Treinta pantalones de 
igual paño que las levitasi 
con vivos verdes en los cos
tados y forros de la misma 
percalina, á setenta reales 
uno...................................... 2.100

Treinta gorras-ros, del 
mismo paño y con iguales 
vivos, forradas de badana 
fina, viseras y barbuquejóá 
de charol, tambien fino, 
con las mismas iniciales 

y del propio metal que que* 
dan indicadas, fundas de 
hule con las iniciales pinta- 
d.as, á veintidós reales una. 660

Sesenta pantalones de dril 
de hilo crudo y sin mezcla, 
á treinta y seis reales uno. 2.160

Noventa camisas de marca 
cumplida, dé lienzo blanco, 
hilo puro, á veintidós rea
les una................................ 1.980

Treinta sombreros apun-* 
lados flamencos, pelo de 
liebre, sencillos, con esca
rapela encarnada y presilla 
de plata fina, y una caja de 
cartón para cada uno, á 
sesenta y seis reales uno. . 1.780

Treinta cinturones con 
porta sables, de charol ne
gro fino, con chapas y hem
brillas de metal blanco* y 
en ellas las repelidas ini
ciales, á veintidós reales 
uno...................................... 660

Treinta pares, de borce
guíes de becerro teñido, 
fuerte y de buena calidad, 
suela blanca y doble, y ta
cones claveteados, á treinta 
y dos reales par................... 060

Total importe de los ves
tuarios................. 21.000

2 .* Este pliego de condiciones, 
con los figurines y muestras de los 
géneros á que habrán de ajustarse 
exacíamente en su forma y calidad 
las prendas á que se refiere, estarán 
de manifiesto en las Inspecciones de 
Vigilancia, sitas en el piso bajo de 
este Gobierno de provincia, desde el 
día de su publicación hasta el seña
lado para el remate.

5 .* La subasta sé celebrará el dia 
lo del mes de Junio próximo en la 
Secretaría del mismo Gobierno de 
provincia, por medio de pliegos cer
rados, que se admitirán en dicha 
dependencia hasta las doce del pro
pio dia, á cuya hora se procederá á 
la apertura de los pliegos presen- 
lados.

4 .‘' Para ser licitador es indispen
sable acompañar al pliego carta de 
pago que acredite haber depositado 
en la Caja de la Tesorería de esta 
provincia, la cantidad de 2.000 rea
les vellón.

5 “ Las proposiciones han de ha
cerse con rigorosa sujeción al modelo 
que se estampa al final de este plie
go; comprenderán precisamente to
das las prendas sobre que versa el 
remate, y la cantidad ho podrá esce- 
der del total de 21.000 reales que 
queda fijado como tipo máximo para 
esto servicio. Las que no se ajusten á 
dicho modelo ó escodan de la canti
dad marcada, se tendrán por no pre
sentadas.

6 .' El remate se adjudicará al au
tor de la proposición mas beneficiosa, 
que será la que haga mayor rebaja 
en el precio total que Se iñarCa en la 
condición anterior.

7 .' Si al abrirse los pliegos resol- | 
tasen dos ó mas proposiciones, que 
siendo las mas beneficiosas fuesen 
completamente iguales, se abrirá en 
el acto uña licitación oral por espa
cio de diez minutos, en la que solo 
tomarán parle los que las hubiesen 
presentado, adjudicóndose el remate 
á favor del mejor postor; y en último 
resultado, si trascurrido dicho térmi
no hubiese tambien compléta uni
formidad, se décidirá por la sUerte.

8 .» Terminada la subasta se de
volverán lodos los documentos de 
los depósitos, meno.s el del rematan
te que se retendrá hasta el cumpli
miento del contrato.

9 .^ El licitador que suscriba la 
proposición admitida deberá hallarse 
presente ó legalmente representado 
en el acto de la subasta, con objeto 
de dar las aclaraciones que se le 
exijan, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

10 . El remate no surtirá efecto 
hasta que haya merecido la aproba
ción del Gobierno, y obtenida que 
sea, se comunicará ai rematante para 
que otorgue la correspondiente es
critura en el preciso término de tres 
dias. Los gastos de la subasta y escri
tura serán de cuenta del mismo re
matante.

11 . En el caso de negarse á otor
gar la escritura qne previene la 
condición anterior, se tendrá por res
cindido el contrato en perjuicio del 
rematante, y sufrirá los efectos que 
determina el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 que 
son* à saber:

1 .® Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el 
rematante la diferencia qne resulte 
entre el primero y el segundo.

2 . Que satisfaga tambien los per
juicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio, para 
cuyo objeto se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se le 
podrán secuestrar bienes hasta cu
brir las responsabilidades probables 
si aquella no se tuviese por bastante. 
No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Adminis
tración á costa del primer rematantei

12. Este quedará obligado á en
tregar el total de las prendas .subasta
das, en el Gobierno de.esta provincia, 
dentro de los treinta dias siguien
tes al de la fecha en que se le co
munique la aprobación del remate, 
asi Como á reformar ó construir de 
nuevo las que á juicio de mi autori
dad, con asistencia do peritos en 
caso necesario, no se ajusten exactú- 
mente á las condiciones del contrato.

15. La responsabilidad en que por 
fallar á lo estipulado pueda incurrir el 
rematante; lesera exijida por la via de 
apremio y procedimiento adminis
trativo, con sujeción á lo di^puesto 
en el articulo 11 de la ley de Conta
bilidad, á cuyo efecto se entiende que i 
renuncia de una mañera absoluta los 
fueros y privilegios particulares que ] 
pudiera álegafi 1

14. El precio del remate será' su 
tisfecho de una sola vez, despuet de 
cumplidas por el rematante todas Ía^ 
condiciones estipuladas* cuando se 
haya consignado su importe por la 
Dirección general del Tesoro.

Valladolid 12 de xMayo de 1864«

ÉÍ Gobernad®^> 

Barioloíné Hermida.

Modelo de proposición.

D........... * se obliga á construir y 
entregar en el Gobierno de esta pro
vincia, dentro de los treinta dias si
guientes al de la fecha en que se le 
comunique la aprobación de la su
basta, todas las prendas de vestuario 
que setexpresan en el pliego de con
diciones inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia, fecha...., del mes 
de Mayo actual, en un lodo ajustadas 
á lo que en dicho pliego se deter
mina, por el precio total de..... (en 
letra) reales vellón. Y para que sea 
válida esta proposición, se acompaña 
el documento adjunto que acredite 
haber hecho el depósito que se exige 
por la condición 4." del referido 
pliego.

SEGCiON TERCERA.

Núm. i9Í2.

Doit Antonio de la Cuesta, Juez de 
primera instancia del distrito de Id 
plaza de Valladolid y su partido.

Per el presente hago saber: Que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, se sigue causa cri
minal por hurto de una capa, contra 
Candelas García Martínez, que se 
fugó de esta capital el dia 11 de 
Abril último, cuyas señas se expre
san ál final; y coñ objeto de poder 
conseguir la captura del expresado 
sugeto, los Alcaldes, puestos de la 
Guardia civil y demás autoridades 
competentes, practicarán cuantas di
ligencias consideren convenientes, y 
habido que sea, lo pondrán con la 
correspondiente seguridad á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Valladolid á 11 de Mayo 
de 1864 =Anlon¡o de la Cuesta.= 
Por mandado de Su Señoría, Manuel 
Loscertales.

Señas del Candelas García Martínez.

Natural de Gijon, soltero, de 4^ 
años de edad, alto* pelo castaño* ñjoá 
garzos* nariz regular, barba poblada,. 
Cará larga, color moreno; süele Usav 
bóina blanca y pañuelo de seda á la 
cabeza, advirtiéndOsele mucho e^ 
acento del país.
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Núm. 18&3.

GOSíSmO KLITAI R YALUDOU» Y SU PEOYLYCIA.

Belicion NOMINAL dë los ¿ndwiduos que tienen en este Gobierno mili
tar los libramientos de la gratificación de 2.000 rs., según lo dis
puesto en la actual ley de reemplazos.

NOMBRES.
^'"'^'  —^■■N    ...^«i yaa, „ao

PUEBLOS DE RESIDENCIA.

Teresa Marlin, madre de Aureliano García.- Tordehumos.

Miguel García, padre de Ricardo* , . , ídem.

Narcisa Martin, madre de Esteban Revuelta. Idem.

Bárbara del Villar, madre de Tiburcio Gó
mez., * . . . .Villavieja.

Manuel Santa María, padre de Angel. . . Se ignora.

Manuel María Porrero, padre de Gabriel. * Barcial de la Loma.

Alvaro Gil, Padre de Cleto.

Bárbara Sanz García, hermana de Benigno. Manztanillo.

Isidoro Arriva Caño. . . Montemayor.

Manuel Mendez Diaz. . . • » . . . Portillo.

Agustín Rebollo Rojas.* . ..... Se ignora.

Juan de Prada y Valle.. . Idem.

Santiago Pinto Plaza. . . . » * * a ídem.

Francisco Perez Rojo. . , . t Idem*

Faustino Peña Puñal. . , . é . . -n Ídem.

Fernando Benito Corés. . • ^ t 9 t Idem.

Nicolás Castro Caza.* . . . * . • 4 Idem*

Vicente Morecho Jordá. i 4 9 9 4. ídem.

Joaquín Pinedo Revollo. . . ... t Ídem.

Vicente Redondo Ruiz. . 9 9 9 9 4 Idem.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia para que lle
gando á conocimiento de los interesados puedan presentarse á hacer 
efectivos los libramientos con presencia de los documentos que identifi
quen su persona.

Valladolid 5 de Mayo de 1864.—El General Gobernador^ Santia-^ 
go Otero.

SECCÍON CUARTA.

Don Justo González fíomefo, Admi- 
mstiador principal de Hacienda 
pública de esta provincia y Presi
dente de la Jantá de evaluación y 
reparlimiento de esta capital.

Hago saber á todos los propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y ganade
ría, administradores, encargados y 
colonos de las mismas, vecinos y fo
rasteros de esta Ciudad: Que hallán
dose practicado el padrón de riqueza 
que ha de servir de tipo para la der
rama del cupo que por dicha contri
bución territorial corresponda á la 
misma en el año económico que dá 
principio en 1." de .Julio próximo y 
concluye en 30 de Junio de 1865, he 
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Villavicencio de los Caballeros. 

dispuesto, en uso de las facultades que 
me están conferidas por la regla 8.’ 
del articulo 4.° de la Real órden de 8 
de Diciembre de 1848, su esposicion 
al público en la Administración prin
cipal de Hacienda público, sita en la Í 
antigua casa de correos, desde el dia 
19 al 27 del actual, ambos inclusive, 
con el fin de que enlerándose los con
tribuyentes de los cargos que respec
tivamente les han sido formados, 
puedan reclamar de agravio si se les 
ha inferido; en la inteligencia que 
pasado el término señalado, no se 
admitirá reclamación de ninguna cla
se y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid 18 de Mayo de 1864 = 
.Justo Gonzalez Romero.==B8rnardo 
Merino, Secretario. ;

SECCION QUINTA.

Núm. 1874.

Diputación provincial de Valencia.

OBRAS DEL PUERTO.

Autorizada esta Diputación por la 
Ley de 18 de Junio de 1856. é Ins
trucción de 23 de Enero de 1857, para 
emitir obligaciones provinciales al 
portador con que cubrir el déficit en
tre el producto de los arbitrios y ei 
importe de las obras ejecutadas; ha 
acordado se proceda á la tercera emi
sión de quintas obligaciones en públi
ca subasta, cuyo acto tendrá efecto 
en el salón de sesiones de la Corpora
ción, el dia 1.0 de Junio á las doce de 
ía mañana, admitiéndose en la pri
mera media hora las proposiciones que 
se presenten en pliegos cerrados, con 
arreglo al adjunto modelo; y con las 
condiciones que siguen:

1 .® A cada pliego deberá acompa
ñarse la carta de pago que acredite 
que el proponente ha depositado en la 
de fondos provinciales el 5 por 100 
del importe nominal de las obligacio
nes porque se interese;ó sea 100 rea
les por cada una de ellas.

2 .* La subasta girará sobre el 
tanto por ciento de aumento á los 2000 
reales capital de cada obligación; 
prefiriéndose las proposiciones que 
contengan precios mas altos, y en 
igualdad de.estos, las que se intere
sen por ^menor número de obliga
ciones.

3 .® Los autores de Ias proposicio
nes, que por las circunstancias refe
ridas hayan merecido la preferencia, 
deberán presentarse personalmente á 
firmar el acta de subasta, ó autorizar 
al efecto á otra persona con poder 
bastante.

4 .* Las obligaciones llevarán la 
fecha de 1.° de Julio y disfrutarán 
desde dicho dia inclusive el interés de 
8 por 100 anual, debiendo los adju
dicatarios realizar el importe de las 
suyas respectivas, deducido el depósi
to, en lo Depositaría de fondos pro
vinciales antes de las tres del 30 de 
Junio. Si así no lo verificasen, perde
rán por este solo hecho el depósito de 
garantía, é indemnizarán á los fondos 
de la obra de los perjuicios que por 
ello se les irrogaren.

5 .® Los depósitos correspondien
tes á las proposiciones no admitidas 
serán devueltos, concluida la subasta.

Modelo de proposición.

D. Í?, de T., vecino de...... ente
rado de las condiciones con que se 
emiten..... , obligaciones provinciales 
del Puerto del Grao, rae obligo á lo
mar..... , abonando....... rs. por 100 
sobre el importe de cada una.

Fecha y firma, espresandose en 
letras la primera y todas las canti
dades.

Ley de ÍS de Junio de 1856.

D()ÑA ISABEL H, por la gracia de 
Dios y ¡a Constitución, Reina de las 

519 
Españas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed, que las 
Cortes Constituyentes han decretado y 
NOs sancionado lo siguiente:

Artículo Í.° Se autoriza al Go
bierno para destinar|á la construcción 
de las obras necesarias en el Puerto 
del Grao de Valencia, aprobadas por 
Real órden de 26 de Febrero de 1856, 
los arbitrios siguientes:

Primero. Un millón de reales 
anual á cargo del presupuesto provin
cial de Valencia y con aumento á las 
contribuciones territorial é industrial.

Segundo. La cantidad que se re
caude en el Puerto del Grao por el 
impuesto general sobre el fondeadero^ 
carga y descarga.

Tercero. El importe local do 17 
maravedises por quintal de carga y 
descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos a 
las obras del Puerto mientras no sn 
concluyan las mismas y se hayan 
amortizado las acciones que para su 
construcción se emitan.

Art. 2.0 El déficit entre la canti
dad que produzcan lodos los arbitrios 
mencionados en el artículo primero y 
la iel importe de las obras ejecutadas 
anualmente, se abonará en acciones 
provinciales emitidas por la Diputa
ción provincial de Valencia, con el 
V.® B.’ del Gobernador de aquella 
provincia.

Art. 3.® Seauioríza á la Diputa- 
tacion provincial de Valencia para 
erailir con el esclusivo objeto espre— 
sado en el art. 2.® y hasta la suma de 
22 millones de reales vellón, obliga
ciones provinciales que ganarán un 
interés anual de 8 por 100.

Art. 4. La amortización de estas 
obligaciones no empezará hasta ocho 
años despues de la primera emisión, 
y á ella se destinará el 75 por 100 
del producto líquido de toda la recau
dación comprendida en el art. 1.? 
despues de deducida la parte destina
da al pago de intereses de las obliga
ciones emitidas.

Y las córtes Constituyentes lo pre
sentan á la sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 6 de Junio de 
1856. —Señora. —Facundo Infante, 
l residente. -Pedro Calvo Asensio, 
Diputado Secretario.—José Gonzalez 
de la Vega, Diputado Secretario.—El 
Marqués de la Vega de Armijo, Di
putado Secretario.—Pedro Bayarri, 
Diputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856._ Pu
blíquese como Ley.—Isabel.- El Mi
nistro de Gracia y Justicia, José Ariaa 
Uria.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Gefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumpliry 
ejecutar la presente ley en todas sus 
parles.

Palacioál8 de Junio de 1856.— 
Yo la Reina.—El Ministro de Fomen
to, Francisco de Luxán.
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INSTRUCCION

PARA LA EMISION DE ACCIONES PROVIN

CIALES DEL PUERTO DEL GRAO DE VALEN
CIA, AUTORIZADA POR LA LEY DE 18 DE 

JUNIO DE 1856,PARA ATENDER AL PAGO 

DE SUS ORRAS, Y PARA LA RECAUDACION 

Y APLICACION DE LOS ARBITRIOS CREA

DOS POR LA MISMA LEY.

De la emisión de las acciones y su 
amortización.

Arliculo 1.“ A medida que lo re
quiera el progreso de las obras, se 
emitirá acciones al portador de 2.000 
reales vellón en los términos prescri
tos en la Ley de 18 de Junio de 1856, 
llevando cada una de ellas 24 cupo
nes de 80 rs. pagaderos por semestres 
vencidos en primero de Enero y pri
mero de Julio de cada año, en la De
positaría de la Diputación provincial 
de Valencia.

Art. 2.0 Serán garantía del pago 
de tos intereses y de la amortización 
de estas acciones los arbitrios conce
didos por el art. l * de la espresa- 
da Ley para la construcción de las 
obras necesarias en el Puerto.

Art. S.'' Desde el dia 1.® de Junio 
y desde el l.° de Diciembre de cada 
año, se presentarán los cupones res
pectivos á la Depositaría provincial 
de Valencia en carpetas duplicadas, 
á fin de que ésta pueda señalar dia 
para su cobro.

Art. 4.° La diferencia líquida que 
resulte en fin de cada año, despues 
de satisfechos tos gastos de dirección 
y administración de las obras, entre 
lo recaudado por arbitrios destinados 
alas mismas y lo pagado en metá
lico al contratista, se aplicará al pago 
de los intereses de las acciones emi
tidas durante ta ejecución de las 
obras; pero concluidas éstas, lo cual 
habrá de vertficarse precisamente 
denlío de los ocho años siguientes á 
la primera emisión, se destinará el 
total de la recaudación al pago de in
tereses y amortización, deduciendo 
solo del líquido, de.5pues de pagados 
los intereses, 25 por 100 para la con
servación de las obras y demás que 
se crea necesario.

Art. 5.° La amortización se anun
ciara con treinta dias de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia de Va
lencia, y se celebrará un sorteo, lla
mando las acciones por sus números 
de inscripción en el registro.

Art. 6.'’ El sorteo para la amor- 
lizaci.m se verificará en acto públi
co, presidido por el Gobernador de 
la provincia, ocho dias antes del ven
cimiento de los semestres marcados 
para el pago de intereses.

Art. 7.” Desde el vencimiento de 
cada semestre dejarán de disfrutar 
intereses las acciones cuyo número 
haya sacado bola de reembolso, aun 
cuando los tenedores de ellas tarden 
mas ó menos tiempo en presentarías 
el cobro.

. Art. 8.* La Diputación provincial 
--ona 000 cuenta detallada de las ac- 

LhO^e^’ que su emitan, de los intere* 

ses que devenguen, de los que se 
vayan pagando, de la amortización i 
de aquellas y de todas las demás j 
operaciones de contabilidad, dando 
parte de ellas al Gobierno por semes
tres y publicándolas con la mayor 
exactitud en la Gacela de Madrid y en ¡ 
el Boletin oficial de la provincia de ' 
Valencia.

De la recaudación y aplicación de los 
arbitrios.

Art. 9 ° Los arbitrios autorizados 
por el ariículo l.° de la Ley de 18 de 
Junio último con destino á la cons
trucción de las obras necesarias en el 
Puerto del Grao de Valencia, apro
badas por Real órden de 26 de Febre
ro de 1856, se recaudarán de la ma
nera siguiente: el millón de reales 
anual á cargo del presupuesto pro
vincial de Valencia, por la Adminis
tración principal de Hacienda pública, 
como recargo á las contribuciones 
territorial é industrial, en los térmi
nos establecidos por instrucciones 
para la recaudación de los recargos 
autorizados para participes. El im
puesto general sobre el fondeadero, 
carga y descarga y el local de 17 ma
ravedises por quintal de carga y des
carga por la Diputación provincial, 
con intervención de la Hacienda pú
blica, que se ejercerá por medio de 
un interventor especial encargado de 
este servicio, siendo de cuenta de 
aquella, y con cargo á los arbitrios, 
el sueldo que perciba dicho funcio
nario.

Art. 10. La Diputación provincial 
espedirá semanalmente las certifica
ciones de las cantidades recibidas 
por derechos generales, espresando 
en ellas la parle que ha correspondi
do al impuesto de fondeadero y al 
de carga y descarga.

Arl. 11. Las certificaciones á que 
se refiere la disposición anterior se 
pasarán al Gobernador de la provin
cia para que las oficinas de Hacienda 
formalicen el ingreso por derechos 
de Aduanas y la salida con cargo al 
crédito concedido para obras de puer
tos ai ministerio de Fomento, com
prendiendo el importe de cada con
cepto como contraído y recaudado 
en las cuentas de rentas públicas y 
certificaciones de ingresos.

Arl. 12. Las citadas oficinas de 
provincia darán conocimiento á la 
Dirección general del Tesoro público 
de las cantidades que vayan sucesi- 
varaer»le formalizando con cargo al 
presupuesto de dicho ministerio, 
para que esta dependencia pueda 
hacer las rebajas de su importe en 
las consignaciones que entregue para 
obras de puertos.

Art. 13. Las oficinas de Hacienda 
estamparán al pie de las certifica
ciones mensuales de ingresos el im
porte de los arbitrios establecidos 
para los obras del Puerto que no 
deban figurar como productos de 
Aduanas, para conocimiento del Go
bierno.

Art 14. El Gobernador de Valen
cia remitirá anualmente al Ministe- 

rió de Fomento un estado compren
sivo de las sumas entregadas á la 
Diputación provincial por lodos los 
arbitrios autorizados por la Ley de 18 
de Junio último, con distinción de 
las. tres procedencias en que se divi
den y de los invertidos en las obras 
á que están destinados, sin perjuicio 
de las cuentas fcrmales y demás que 
el mismo ministerio deba exigir para 
justificar la inversion legal de los re-

j cursos y arbitrios votados por las 
Corles para las obras del Puerto.

j Art. 15. El contratista podrá lo- 
; mar de las oficinas el conocimiento 
i diario de la recaudación de dichos 
1 arbitrios, sin que en ningún tiempo 
j pueda exigir otra clase de interven

ción. Madrid 23 de Enero de 1857.= 
Aprobada por S. M. = Moyano.=Es 
copia.-^Echevarría.

Valencia 1.° de Mayo de 1864.=E1 
Presidente, Juan de Sardeñ. = Por 
acuerdo de la Dirección, El Secre
tario, Tomás Esteve.

Núm. 1923.
Ayuntamiento Constitucional 

do la Parrilla.

Estando autorizado este Ayunta
miento por el Sr. Gobernador de la 
provincia, para arrendar los derechos 
que devenguen las especies de con
sumos de la tarifa núm. 1 °, en el 
año económico de 1864 á 1865, con 
la libre venta en el ramo del vino, y 
con la exclusiva en los demás ramos; 
el Ayuntamiento que presido, ha acor
dado señalar los remates de instruc
ción para el dia 22 y 29 del mes ac
tual, pudiendo celebrarse un tercer 
remate dentro de los ocho dias si
guientes, si en el primero de los se
ñalados no se presentasen licitadores. 
El arriendo se hará en junto y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento.

La Parrilla 12 de Mayo de 1864.= 
El Presidente,Francisco Marlin. = Por 
su mandado, Jacinto Poncela, Se
cretario.

Núm. 1928.
Ayuntamiento Constitucional 

de Pozal de Gallinas.

Autorizada esta corporación para 
arrendar en pública subasta, los de
rechos que se devenguen en el año 
próximo económico de 1864 á 1865, 
por el consumo de las especies de 
vinagre, aceite, jabón, aguardiente y 
carnes, con la facultad de la exclusi
va en la venta al pormenor de las 
mismas, ha señalado sus remates 
para los dias 22 y 29 del corriente 
mes de Mayo, y horas de once á doce 
de sus respectivas mañanas, en esta 
Sala Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, y lo estará en los actos de 
remate.

Pozal de Gallinas 10 de Mayo de 
1864. = Doraingo Melgar.

Núm. 1930.

Ayuntamiento Constitucional 
de Cabezón de Valderaduey.

Los dias 22 y 29 del corriente á 
las once de sus mañanas y en la 
Sala Consistorial, ante el Ayunta
miento, se celebrará la subasta de 
arriendo de los dereclios de consumo 
de este pueblo para el año económi
co de 1864 á 1865, con la facultad de 
la libre venta y bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de dicha corpora
ción.

Cabezón de Valderaduey 12 de Mayo 
de 1864.=E1 Alcalde, Miguel Mañue
co Valdaliso.^Mariano Perez, Se
cretario.

Núm. 1933.

Ayuntamiento Constitucional 
de Aguilar de Campos.

Autorizado este Ayuntamiento para 
la exclusiva en la venta al por menor 
y arriendo de derechos de las espe
cies de consumos para el año econó
mico de 1864 á 1865, ha acordado 
en .sesión de 8 del actual, que la su
basta tenga lugar los dias 22 y 29 
del corriente, de once á doce de sus 
respectivas mañanas, en la Sala Con
sistorial, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el 
acto de los remates á que se sujeta
rán los licitadores.

Aguilár de Campos 10 de Mayo de 
1864.=E1 Alcalde, Pedro Blanco = 
José Manuel Martínez, Secretario.

'—IB»» « WW"

VENTA DE TIERRAS.

Se hace de una heredad compuesta 
de 65 obradas poco mas ó menos, de 
primera y segunda calidad, en térmi
no de esta ciudad é inmediaciones del 
Canal de Castilla. El remate particu
lar tendrá lugar en la Notaría de Don 
Gregorio Nacianceno Muñiz, el 22 del 
actual mes á las doce en punto de su 
mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto.

«■"■ . . ....... .. m ■ II i i I■ll■■l

A voluntad de su dueño 
se vende un carro de varas 
con tres caballerías mayores 
y sus arreos. Quien quisiere 
tratar, puede verse con su 
dueño que vive en esta Ca
pital, calle de Panaderos, 
número 68.

1 ■■ 1 1 .......-.  ....................... . ................

En el tejar que fue de Don 
Miguel liiez v Diez, en Va- 
lladolid, se reciben oficiales 
para cuitar ladrillo á des
tajo. Se prefiere el corte al 
suelo.

Valladolid.—Imprenta de garrido.
Calle de la Obra. ñúm. 8.
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